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1. De conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 
el valor estimado de los contratos será determinado 

a) Por el importe total, IVA incluido, incluyendo además las eventuales prórrogas si se 
trata de un contrato sujeto a regulación armonizada.  

b) En el caso de contratos de obras, suministros y servicios, por el importe total IVA 
excluido, incluyendo el importe de las posibles modificaciones y las eventuales 
prórrogas.  

c) En el caso de contratos de obras, suministros y servicios, por el importe total del IVA 
incluido, incluyendo el importe de las posibles modificaciones y las eventuales 
prórrogas. 

  
2. Cuando el contratista, por casusas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá 

a) Proceder a la resolución del contrato en todo caso.  
b) Imponer penalidades diarias en la proporción de 0.25 euros por cada 1.000 euros del 

precio del contrato, IVA excluido, hasta un máximo del 5% del precio del contrato.  
c) Imponer penalidades diarias en la proporción de 0.60 euros por cada 1.000 euros del 

precio del contrato, IVA excluido, u optar por la resolución del contrato.  
 
3. Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo 
máximo de duración de 

a) Tres años, incluyendo las posibles prórrogas.  
b) Cinco años, incluyendo las posibles prórrogas.  
c) Seis años, sin perjuicio de las posibles prórrogas.  
 

4. En el expediente de contratación se justificará adecuadamente 
a) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 

contratación de las prestaciones correspondientes.  
b) Exigir clasificación en un contrato de obras cuando su importe sea inferior a 300.000 

euros.  
c) La decisión de dividir en lotes el objeto del contrato. 

  
5. Son causas de nulidad de pleno derecho de un acto administrativo 

a) Los que tengan un contenido imposible.  
b) Los que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la 

desviación de poder.  
c) Los defectos de forma, cuando el acto carezca de los requisitos formales 

indispensables para alcanzar su fin o dé lugar a indefensión de los interesados.  
 
6. En el recurso de alzada, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución será 

a) 3 meses.  
b) 6 meses.  
c) 1 mes, salvo que se haya interpuesto frente a una desestimación previa por silencio 

administrativo, en cuyo caso no habrá plazo máximo.   
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7. Los plazos expresados en días se contarán 
a) Desde el día en que tenga lugar la notificación del acto que se trate.  
b) A partir del segundo día siguiente en que tenga lugar la notificación del acto de que 

se trate, salvo que ese día sea inhábil en cuyo caso comenzará a computar al tercer 
día.  

c) A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del acto de que se 
trate.  

  
8. Según el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pondrán fin al procedimiento 
administrativo 

a) La renuncia al derecho en que el interesado funde su solicitud, en todo caso.  
b) La declaración de caducidad.  
c) La propuesta de resolución.  

  
9. Los contratos menores 

a) No podrán tener una duración superior a un año. 
b) No podrán tener una duración superior a dos años ni ser objeto de prórroga.  
c) No podrán tener una duración superior a dos años incluida la prórroga.  

  
10. El trámite de información pública tras la aprobación inicial de una ordenanza 
municipal será de 

a) 15 días naturales.  
b) 30 días hábiles.  
c) 15 días hábiles.  

  
11. Se consideran interesados en un procedimiento administrativo 

a) A los titulares de derechos o intereses legítimos individuales o colectivos siempre que 
lo hayan promovido.  

b) Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales 
en los términos que establezca la Ley.  

c) Las personas físicas o jurídicas, siempre que se personen en el procedimiento.  
 
12. No podrán formar parte de la Mesa de Contratación 

a) Los miembros electos de la Corporación en todo caso.  
b) Los miembros electos de la Corporación en un número superior a un tercio del total 

de sus componentes.  
c) Los funcionarios interinos en todo caso.  
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13. De acuerdo con el artículo 69.1 de la LPACAP  “(…) documento suscrito por un 
interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un 
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y 
que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante 
el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.” Este documento a 
que se refiere el mencionado artículo es 

a) Autorización previa. 
b) Licencia previa. 
c) Declaración responsable. 

  
14. Dentro de la actividad de fomento cabe destacar la especial relevancia que tiene 
para el ámbito local el otorgamiento de subvenciones. De acuerdo con la Ley General de 
Subvenciones, la regla general para su otorgamiento será 

a) Otorgamiento directo.  
b) Concurrencia competitiva.  
c) Otorgamiento excepcional.  

  
15. Dentro de los servicios mínimos que deberán prestarse en todos los municipios, 
podemos citar 

a) Transporte colectivo urbano de viajeros.  
b) Prevención y extinción de incendios.  
c) Recogida de residuos.  

  
16. Bien demanial es 

a) Un local destinado a la cesión temporal a entidades sin fines de lucro.  
b) Un terreno adquirido para su enajenación.  
c) Un terreno destinado a la construcción de una nueva Biblioteca.  

  
17. El Inventario de bienes de las entidades locales deberá ser aprobado por 

a) El Alcalde o Presidente.  
b) La Junta de Gobierno Local.  
c) El Pleno.  

  
18. Los perceptores de las órdenes de pago a justificar, quedarán obligados a justificar 
la aplicación de las cantidades percibidas en el plazo máximo de 

a) Dos meses.  
b) Tres meses.  
c) Un mes.  

  
19. Corresponde la autorización y disposición de los gastos plurianuales a 

a) La Comisión especial de Cuentas.  
b) La Junta de Gobierno Local.  
c) Al Pleno.  C
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20. Conforme al artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo 

a) Improrrogable de dos años.  
b) Prorrogable de dos años.  
c) Improrrogable de tres años.   

  
21. Se entiende iniciado el expediente expropiatorio con 

a) El acuerdo de necesidad de ocupación.  
b) La fijación del justiprecio.   
c) La ocupación de los terrenos.   

  
22. ¿Cuál es el órgano competente para la resolución de los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial?  

a) El Alcalde, en virtud de la competencia atribuida en el artículo 21.1.s) de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

b) El Pleno, en virtud de la competencia atribuida en el artículo 22.1.s) de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

c) El Pleno, en virtud de la competencia atribuida en el artículo 22.1.c) de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

  
23. Los artículos 140 y siguiente de la Constitución Española, en relación a la 
Administración Local, regulan que 

a) Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos.  
b) No se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia.  
c) Cualquier alteración de los límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes 

Generales mediante ley ordinaria.  
 
24. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

a) Es un tributo directo.  
b) Las Ordenanzas fiscales podrán regular sobre la cuota del impuesto una bonificación 

de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos.  

c) El tipo de gravamen del impuesto será el fijado por cada ayuntamiento, sin que 
dicho tipo pueda exceder del cinco por cien.  

  
25. De acuerdo con la vigente Ley de Contratos del Sector Público, la gestión indirecta 
de los servicios públicos puede ser, entre otras 

a) Mediante un contrato de concesión de servicios.  
b) Mediante la modalidad de gestión interesada.  
c) Mediante un contrato de concesión de explotación.  
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26. En los Ayuntamientos de los municipios de una población de más de 20.000 
habitantes se celebrará sesión ordinaria del Pleno, como mínimo 

a) Cada mes.  
b) Cada cuatro meses.  
c) Cada tres meses.  

  
27. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de las corporaciones en los municipios de régimen común para la adopción de acuerdos 
en las siguientes materias 

a) Enajenación de bienes, cuando su cuantía exceda del 80 por ciento de los recursos 
ordinarios de su presupuesto.  

b) Concesión de bienes o servicios por más de cinco años, siempre que su cuantía 
exceda del 45 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto.  

c) Adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo.   
 
28. La Constitución Española consta de 

a) Diez títulos, 5 disposiciones adicionales, 9 disposiciones transitorias, 1 disposición 
derogatoria y una disposición final. 

b) Once títulos, 4 disposiciones adicionales, 9 disposiciones transitorias, 1 disposición 
derogatoria y una disposición final. 

c) Diez títulos, 4 disposiciones adicionales, 8 disposiciones transitorias, 1 disposición 
derogatoria y una disposición final. 

 
29. De acuerdo con el Título Preliminar de la Constitución Española, los valores 
superiores del ordenamiento jurídico son 

a) El imperio de la ley, la justicia, la igualdad y la convivencia democrática. 
b) La democracia, la justicia social, la igualdad y el pluralismo político. 
c) La libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

 
30. La Constitución Española entra en vigor 

a) 6 de diciembre de 1978. 
b) 29 de diciembre de 1978. 
c) 28 de diciembre de 1978. 

 
31. Según el artículo 10 de la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, en relación a la participación pública en asuntos con incidencia 
medioambiental, la Administración de la Junta de Andalucía velará porque 
a) La ciudadanía tenga acceso restringido a la Red de Información Ambiental de 

Andalucía. 
b) Se informe a la ciudadanía del resultado definitivo de las decisiones adoptadas, 

omitiendo los motivos y consideraciones en las que se basen las mismas. 
c) Que la ciudadanía pueda formular observaciones y alegaciones antes de que se 

adopte la decisión sobre el plan, programa o disposición de carácter general. 
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32. Las localidades inventariadas que forman parte del Inventario de Georrecursos de 
Andalucía, se han evaluado en base a su 

a) Valor científico. 
b) Valor como generador de empleo. 
c) Valor económico. 

 
33. La Declaración de Impacto Ambiental es 

a) Informe no preceptivo del órgano ambiental con el que concluye la evaluación del 
impacto ambiental ordinaria que evalúa la integración de los aspectos ambientales 
en el proyecto. 

b) Informe preceptivo y determinante del órgano ambiental con el que concluye la 
evaluación del impacto ambiental ordinaria que evalúa la integración de los 
aspectos ambientales en el proyecto. 

c) Informe determinante del órgano ambiental con el que concluye la evaluación del 
impacto ambiental ordinaria que evalúa la integración de los aspectos ambientales 
en el proyecto. 

 
34. La necesidad de conservar el suelo exige el desarrollo de sistemas de manejo y 
gestión que contribuyan al desarrollo sostenible. ¿Cuál de las siguientes no evitan 
pérdida de suelo y de agua y favorece los procesos erosivos? 

a) Los sistemas de Producción Integrada y Producción Ecológica. 
b) La Agricultura de Conservación. 
c) La Agricultura intensiva. 

 
35. El objetivo principal del Programa de Sostenibilidad Ambiental de la Junta de 
Andalucía es 

a) Favorecer la implantación de cultivos en zonas deprimidas y de escasos recursos 
dentro del territorio andaluz. 

b) Mejorar sustancialmente la calidad del medio ambiente urbano, en el marco de las 
iniciativas que fomentan un desarrollo sostenible de las ciudades andaluzas. 

c) Desarrollo de actuaciones y orientaciones que condicionen la conservación de los 
recursos naturales y mantengan la calidad ambiental. 

 
36. En relación con la información general sobre el estado de los recursos ambientales 
de Andalucía, cuáles de las siguientes no son áreas temáticas 

a) Prevención y calidad ambiental. 
b) Espacios protegidos. 
c) Infraestructuras de carácter agropecuario. 

 
37. Entre las Líneas de Intervención del Programa Aldea A están las siguientes 

a) Conservación y Mejora de la biodiversidad. 
b) Red Andaluza de Ecoescuelas. 
c) Ecosistemas forestales y Flora Silvestre. 
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38. La Red Natura 2000 es 
a) Una red ecológica europea de áreas de conservación de la Biodiversidad. 
b) Una red ecológica nacional de áreas de conservación de la Biodiversidad. 
c) Una red ecológica Andaluza de áreas de conservación de la Biodiversidad. 

 
39. Entre los objetivos prioritarios del Programa Andaluz de Suelos Contaminados se 
identifican 

a) Desarrollar y ampliar los diferentes tipos de suelos contaminados, a través de los 
instrumentos de intervención administrativa. 

b) Liberalizar la Coordinación y Cooperación entre los diferentes agentes implicados. 
c) Promover el Estudio y Recuperación de los suelos contaminados. 

 
40. Según el artículo 43 de la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, corresponde a los Ayuntamientos 

a) La tramitación ante la administración competente en materia de medios ambiente 
de los procedimientos de calificación ambiental y declaración responsable de los 
efectos ambientales. 

b) La tramitación y resolución de los procedimientos de calificación ambiental y 
declaración responsable de los efectos ambientales. 

c) La vigilancia, control y ejercicio de la potestad sancionadora con respecto a las 
actividades sometidas a dichos instrumentos, previo dictamen de la administración 
competente en materia de medio ambiente. 

 
41. Entre los objetivos más reseñables conseguidos dentro de la elaboración del 
Inventario Andaluz de Georrecursos están 

a) El establecimiento de un catálogo sistematizado y cerrado de localidades de interés 
geológico en el marco del territorio andaluz. 

b) La tipificación y valoración de los georrecursos identificados mediante criterios de 
unitarios de calidad. 

c) Establecer medidas de fomento para poder obtener ayudas de cara a la puesta en 
valor de los recursos. 

 
42. De acuerdo con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada por la 
Asamblea general de la ONU el 25 de septiembre de 2015. ¿Cuál de las siguientes es una 
meta incluida en el Objetivo 7 Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, 
sostenible y moderna para todos? 

a) De aquí a 2050, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 
b) De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 
c) De aquí a 2030, triplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 
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43. El Plan Nacional de adaptación al cambio climático 
a) Tiene un horizonte temporal 2015-2021 y contiene una línea de acción de refuerzo 

de la adaptación al cambio climático en la política agraria común post 2020 de 
España. 

b) Tiene un horizonte temporal 2021-2030 y contiene una línea de acción de refuerzo 
de la adaptación al cambio climático en la política agraria europea común post 
2020 de España. 

c) Está actualmente en fase avanzada de desarrollo y contiene una línea de acción de 
refuerzo de la adaptación al cambio climático en la política agraria común 
post2020 de España. 

 
44. En relación con el Patrimonio Geológico 

a) El estudio del patrimonio geológico guarda estrecha relación con los espacios 
naturales protegidos, ya que forma parte del patrimonio natural y es susceptible 
de ser protegido mediante las leyes y mecanismos de conservación de la 
naturaleza. 

b) El estudio del patrimonio geológico es independiente de los espacios naturales 
protegidos. 

c) El patrimonio geológico no forma parte del patrimonio natural y no es susceptible 
de ser protegido mediante las leyes y mecanismos de conservación de la 
naturaleza. 

 
45. El Programa ALDEA se define como 

a) Un Programa que pretende promover el desarrollo de iniciativas de sostenibilidad 
turística ante la situación de emergencia climática actual, la conexión con la 
naturaleza y renaturalización de los espacios. 

b) Un Programa para la Innovación Educativa que pretende promover el desarrollo de 
iniciativas de educación ambiental ante la situación de emergencia climática 
actual, la conexión con la naturaleza y renaturalización de los espacios. 

c) Un Programa, dependiente de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, que pretende promover el desarrollo de iniciativas de educación 
ambiental ante la situación de emergencia climática actual, la conexión con la 
naturaleza y renaturalización de los espacios. 

 
46. De las siguientes opciones, entre las posibles competencias medioambientales de las 
entidades locales, indica cuál no es la correcta 

a) Autorización: Limitación de vertidos. 
b) Recogida y transporte de residuos domiciliarios. 
c) Establecimiento de ayudas para la aplicación de fungicidas y herbicidas. 
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47. Según la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de 
los animales, quedan excluidos, entre otros, del ámbito de aplicación de esta ley 

a) Los animales de producción. 
b) Los animales de producción y los perros de caza, rehalas y animales auxiliares de 

caza. 
c) Los perros de caza, rehalas y animales auxiliares de caza, además de los 

establecimientos de venta de animales. 
 
48. Los centros públicos de protección animal, en cuanto a la esterilización de perros y 
gatos 

a) No están obligados a esterilizarlos. 
b) Están obligados a esterilizarlos antes de ser ingresados en estos centros o en el 

momento que tuvieran la edad o condiciones para realizar la cirugía. 
c) Están obligados a esterilizarlos con carácter previo a su entrega en adopción o 

suscribir un compromiso de esterilización si no tuvieran la edad o condiciones 
para realizar la cirugía. 

 
49. Los tipos de carnés que existen para los usuarios profesionales y vendedores de 
productos fitosanitarios son 

a) Básico y cualificado y fumigador. 
b) Básico, cualificado y piloto agroforestal. 
c) Básico, cualificado, fumigador y piloto agroforestal. 

 
50. La Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la 
transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía 

a) Crea la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático y la Oficina Andaluza de 
Cambio Climático. 

b) Crea la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático. 
c) Crea la Oficina Andaluza de Cambio Climático y la Oficina Andaluza de Nuevas 

Energías. 
 
51. Los tipos de vías pecuarias que existen, en función de sus dimensiones, se clasifican 
en 

a) Cañadas, ramales y veredas. 
b) Cañadas, cordeles y veredas. 
c) Cordeles, coladas y veredas. 

 
52. Para el arreglo de caminos en el municipio de Alcalá la Real 

a) Es de aplicación la Ordenanza General de Contribuciones Especiales. 
b) El gasto de su ejecución lo asume el Ayuntamiento. 
c) El Ayuntamiento realiza la supervisión y dirección de las obras. 
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53. En relación a la red de caminos públicos del Ayuntamiento de Alcalá la Real 
a) El Ayuntamiento no dispone aún de un inventario municipal de caminos públicos. 
b) Se dispone de un inventario, pero faltan por incorporar algunos caminos.  
c) Se dispone de un inventario actualizado de caminos públicos. 

 
54. En relación al sendero de Los Zumaques de Alcalá la Real 

a) Discurre siguiendo el curso del río Velillos y su vegetación predominante es de 
ribera. 

b) Discurre por el paraje de “Los Tajos” y su vegetación predominante es de bosque 
mediterráneo.  

c) Discurre por un paisaje de olivares de sierra centenarios. 
 
55. En relación a la cuenca hidrográfica del término municipal de Alcalá la Real 

a) Todas las aguas pluviales vierten a la cuenca del río Genil. 
b) Aproximadamente la parte occidental del término vierte al río Genil y la parte 

oriental al río Guadajoz.  
c) Aproximadamente la parte oriental vierte al río Genil y la parte occidental al río 

Guadajoz.  
 
56. En cuanto a la planificación hidrológica de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir 

a) El plan actualmente vigente es de planificación 2022-2027. 
b) El plan actualmente vigente es de planificación 2016-2021 que ha sido prorrogado 

hasta 2025. 
c) No existe actualmente ningún plan vigente, ya que el nuevo plan se encuentra en 

proceso de aprobación.  
 
57. El Reglamento de Vertidos al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público 
Marítimo-Terrestre de Andalucía establece que la competencia de vigilancia, inspección 
y control de los vertidos realizados a las redes de saneamiento municipal 

a) Corresponde a la Diputación Provincial en municipios de menos de 20.000 
habitantes. 

b) Corresponde a los municipios. 
c) Corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de la Junta de Andalucía 

competente en materia de aguas. 
 
58. La Ley de Aguas para Andalucía establece que la  competencia en la depuración de 
las aguas residuales urbanas 

a) Corresponde a la Diputación Provincial en municipios de menos de 20.000 
habitantes. 

b) Corresponde a los municipios. 
c) Corresponde a la Delegación Territorial de la Consejería de la Junta de Andalucía 

competente en materia de aguas. 
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59. Los principales contaminantes que emiten los coches en las ciudades son 
a) Dióxido de carbono, dióxido de azufre y fluoruro de hidrógeno. 
b) Dióxido de carbono, monóxido de carbono y dióxido de azufre. 
c) Dióxido de carbono, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno e hidrocarburos 

no quemados. 
 
60. En relación a la calidad del aire en Andalucía 

a) Existe desde 2007 una Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire. 
b) Existe un proyecto de crear una Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire 

en la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul. 
c) No existe una Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire en Andalucía, ya 

que las competencias en esta materia corresponden al gobierno de España. 
 
61. En relación a la contaminación acústica, la administración local 

a) No tiene competencias, ya que éstas corresponden a las Diputaciones Provinciales 
y subsidiariamente a la Junta de Andalucía. 

b) Tiene competencias para la aprobación de ordenanzas municipales de protección 
del medio ambiente contra ruidos y vibraciones. 

c) Las competencias son de la administración autonómica y la administración local 
las aplica. 

 
62. Los dos principales fondos europeos que financian la PAC son 

a) FEAGA y FEDER. 
b) FEAGA y FSE. 
c) FEDER y Fondo de Cohesión. 

 
63. En relación al FEADER, ¿cuál de las siguientes definiciones es la correcta?  

a) Posee programas nacionales, regionales, comarcales y locales de desarrollo rural. 
b) El último período de financiación ha sido el 2015-2022. 
c) Financia la contribución de la PAC a los objetivos de desarrollo rural de la Unión 

Europea. 
 
64. En relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ¿cuál de las siguientes 
definiciones es la correcta? 

a) Existen 17 objetivos y 169 metas concretas a desarrollar con horizonte en el año 
2030. 

b) Existen 20 objetivos y 150 metas concretas a desarrollar con horizonte en el año 
2030. 

c) Es un plan de acción, a iniciativa de la Unión Europea, en favor de las personas, el 
planeta, la prosperidad y la paz universal. 
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65. El decreto 127/2001, de 5 de junio, sobres medidas de seguridad de los parques 
infantiles, en relación a la señalización indica que 

a) Debe señalizarse la prohibición de acceder a todas las personas que no estén en 
edad infantil. 

b) Debe indicarse el número de teléfono del Ayuntamiento para mantenimiento y 
urgencias sanitarias. 

c) Debe señalizarse la localización del centro sanitario más próximo y la indicación 
del número de teléfono de las urgencias sanitarias. 

 
66. El RD 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana, indica que para la capitalización de la renta anual se 
utilizará como tipo de capitalización el valor promedio de los datos anuales del Banco 
de España 

a) De la rentabilidad de los bonos del estado a 25 años, correspondientes a los cinco 
años anteriores a la fecha a la que se realiza la valoración. 

b) De la rentabilidad de las obligaciones del estado a 30 años, correspondientes a los 
tres años anteriores a la fecha a la que se realiza la valoración. 

c) De la rentabilidad de los bonos del estado a 30 años, correspondientes a los cuatro 
años anteriores a la fecha a la que se realiza la valoración. 

 
67. Para la valoración de las edificaciones, construcciones e instalaciones susceptibles 
de ser desvinculadas del suelo rural, se tendrá en cuenta una fórmula que tiene en 
cuenta el 

a) Valor de reposición bruto, valor de la edificación, construcción o instalación al final 
de su vida útil y un coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación. 

b) Valor de reposición, valor de la edificación, construcción o instalación en su estado 
actual y un coeficiente corrector por estado de conservación. 

c) Valor de reposición, valor de la edificación, construcción o instalación en su 
momento actual y un coeficiente corrector por antigüedad y estado de 
conservación. 

 
68. La norma Granada de valoración de árboles y arbustos ornamentales 

a) La realiza la Asociación Española de Parques y Jardines Públicos y la última versión 
es de 2020. 

b) La realiza la Asociación Europea de Parques y Jardines Públicos y la última versión 
es de 2016. 

c) Se utiliza en toda Europa, habiendo tenido su origen en una norma del 
Ayuntamiento de Granada. 

 
69. El agua de lluvia y de riego que llega al suelo y no se puede aprovechar por el 
cultivo, se pierde por 

a) Evaporación, escorrentía y transpiración. 
b) Escorrentía, percolación y flujo laminar. 
c) Evaporación, escorrentía y percolación. 
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70. En relación a las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos, en 2020 se 
produjo en Andalucía una modificación de su delimitación. En cuanto al municipio de 
Alcalá la Real 

a) Se introdujo como zona vulnerable varios polígonos en el entorno del río Velillos y 
Palancares. 

b) La modificación no afectó a Alcalá la Real, que sigue sin tener ninguna zona 
vulnerable. 

c) Se introdujo como zona vulnerable varios polígonos en el entorno de la localidad 
de La Rábita. 

 
71. En relación al servicio de abastecimiento de agua en Alcalá la Real 

a) Se gestiona por una sociedad pública mercantil llamada "Aguas de Alcalá la Real" 
desde el año 1993. 

b) Se gestiona directamente por el Ayuntamiento desde el año 1987. 
c) Se gestiona por una empresa privada con participación municipal desde el año 

1987. 
 
72. La ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de abastecimiento de agua 
potable regula la tarifa de agua en Alcalá la Real, que tiene las siguientes 
particularidades 

a) Establece bloques de consumo para usos domésticos y comerciales, además de 
una tarifa reducida para centros benéficos. 

b) Establece bloques de consumo para usos domésticos, comerciales e industriales, 
además de tarifas especiales. 

c) Establece bloques de consumo para usos domésticos, además de tarifas especiales 
para centros benéficos y centros oficiales. 

 
73. De las cerca de 19.000 hectáreas de tierras de cultivo en Alcalá la Real 

a) Existen aproximadamente 18.000 hectáreas de olivar, 500 hectáreas de cereales y 
200 hectáreas de almendro.  

b) Existen aproximadamente 16.000 hectáreas de olivar, 1.000 hectáreas de cereales 
y 500 hectáreas de almendro. 

c) Existen aproximadamente 14.000 hectáreas de olivar, 2.000 hectáreas de cereales 
y 1.500 hectáreas de almendro.  

 
74. En relación a la cabaña ganadera en la comarca de la Sierra Sur de Jaén 

a) El ovino y el caprino son las especies con mayor número de UGM y el caprino es la 
especie con mayor valor económico.  

b) El caprino es la especie con mayor número de UGM y el porcino es la especie con 
mayor valor económico. 

c) El ovino es la especie con mayor número de UGM y el equino es la especie con 
mayor valor económico. 
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75. En relación al sector del aceite de oliva en el término municipal de Alcalá la Real, en 
la campaña de molturación de aceituna 2023/24 han operado 

a) 8 almazaras cooperativas y 6 almazaras particulares. 
b) 6 almazaras cooperativas y 8 almazaras particulares.  
c) 10 almazaras cooperativas y 8 almazaras particulares. 

 
76. El sector del aceite de oliva en el término municipal de Alcalá la Real, en cuanto a 
instalaciones, dispone de  

a) Un número elevado de industrias extractoras de aceite, una envasadora y una 
orujera. 

b) Más de una veintena de industrias extractoras de aceite, varias envasadoras y una 
orujera.  

c) Más de una decena de industrias extractoras de aceite, varias envasadoras y 
ninguna orujera.  

77. ¿Qué finalidad tiene el Plan de Medio Ambiente de Andalucía 2030? 
a) Definir la política ambiental de la Junta de Andalucía mediante la integración en 

un solo instrumento de planificación de las principales líneas de actuación en 
materias de carácter ambiental. 

b) Definir los criterios ambientales que la Junta de Andalucía debe integrar en los 
múltiples instrumentos de planificación de las líneas de actuación medio 
ambientales. 

c) Establecer directrices de carácter vinculante con rango de ley básica que deben 
contener todos los planes territoriales que se formulen por el ministerio de medio 
ambiente. 

 
78. Según la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, las especies, 
subespecies, razas o poblaciones de la flora y la fauna silvestres que se incluyan en el 
Catálogo Andaluz de Especies Amenazadas se clasificarán en las siguientes categorías 

a) Protegidas, vulnerables, de interés científico, en peligro de extinción, extinto y de 
hábitat específico. 

b) Extinto, extinto en estado silvestre, en peligro de extinción, sensible a la alteración 
de su hábitat, vulnerable y de interés especial. 

c) Extinto, extinto sin hábitat, vulnerable en estado silvestre, sensible a la alteración 
de su hábitat, protegidas y semiprotegidas. 
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79. De conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía 
a) Podrán autorizarse ocupaciones o servidumbres sobre los montes públicos por 

razón de obras o usos o servicios públicos y como consecuencia de concesiones 
administrativas, siempre que resulte compatible con las funciones del monte. 

b) No podrán autorizarse ocupaciones o servidumbres sobre los montes públicos por 
razón de obras o usos o servicios públicos y como consecuencia de concesiones 
administrativas en ningún caso. 

c) Podrán autorizarse ocupaciones o servidumbres sobre los montes públicos por 
razón de obras o usos o servicios públicos y como consecuencia de concesiones 
administrativas, aunque no resultase compatible con las funciones del monte, 
previo informe preceptivo y vinculante emitido expresamente por el Consejo 
Consultivo de Andalucía en el plazo de un mes. 

 
80. De conformidad con la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias 
en Andalucía. Ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, las 
actuaciones básicas en materia de protección civil por parte de los sujetos públicos o 
privados abarcarán los siguientes aspectos 

a) Previsión, prevención, actuación, sanción y rehabilitación. 
b) Previsión, prevención, revisión, sanción y rehabilitación. 
c) Previsión, prevención, planificación, intervención y rehabilitación. 

 
81. ¿Qué se entiende por paisaje a los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, y de acuerdo con la definición 
del Convenio Europeo del Paisaje? 

a) Cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo carácter sea el 
resultado de la acción y la interacción de factores naturales, humanos o de ambos. 

b) Aquella parte del territorio natural que no ha sido antropizado aún. 
c) Imagen característica del territorio de un lugar tanto antrópico como natural que 

contiene los elementos significativos del clima y región al que pertenece. 
 
82. En Andalucía, los nuevos sectores ambientales emergentes se relacionan 
especialmente con los amplios procesos transformadores orientados hacia una 
economía verde, que se pueden agrupar en los epígrafes 

a) Los nuevos sectores de la economía circular, la ecotecnología, innovación y diseño 
no contaminante, el desarrollo de las urbes y la energía fotovoltaica. 

b) Los nuevos sectores del reciclado, la eficiencia cose cero, ecoinnovación y diseño 
sostenible, los procesos de sostenibilidad del paisaje y las actividades 
agropecuarias. 

c) Los nuevos sectores de la bioeconomía, la ecoeficiencia, ecoinnovación y 
ecodiseño, los procesos de sostenibilidad urbana asociados a las ciudades 
inteligentes-sostenibles y las actividades específicas relacionadas con las energías 
limpias. 
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83. Entre los instrumentos de ordenación urbanística, ¿los planes parciales de 
ordenación se encuentran sometidos a algún procedimiento ambiental? 

a) No, al no tratarse de planes de protección del medio físico. 
b) Sí, al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. 
c) Sí, al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

 
84. Según la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, las actuaciones en suelo rústico pueden tener el carácter de 

a) Permanentes o temporales. 
b) Ordinarias o extraordinarias. 
c) Supramunicipales o de interés local. 

 
85. Según la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, ¿qué se consideran Planes con Incidencia en la Ordenación del 
Territorio? 

a) Los instrumentos de planificación sectorial y las estrategias sectoriales de la Junta 
de Andalucía que, por razón de su contenido y alcance, y de conformidad con la 
legislación específica de aplicación, tienen una repercusión directa sobre las 
relaciones y actividades que se desarrollan en el territorio. 

b) Todos aquellos instrumentos de ordenación urbanística que deban ser sometidos 
al procedimiento de evaluación ambiental estratégico ordinario. 

c) Solos y exclusivamente aquellos instrumentos de planificación que contengan en 
su ámbito territorios incluidos dentro de la Red Natura 2000. 
 

86. Según la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, ¿qué es la ordenación urbanística? 

a) La ordenación urbanística es una función privada que comprende la planificación y 
organización del suelo mediante la urbanización y edificación. 

b) La ordenación urbanística es una función pública y privada que comprende la 
planificación y organización de la ocupación y utilización del suelo, así como de la 
transformación de éste mediante los procesos de urbanización. 

c) La ordenación urbanística es una función pública que comprende la planificación y 
organización de la ocupación y utilización del suelo, así como de la transformación 
de éste mediante la urbanización y edificación y sus consecuencias para el 
entorno. 

 
87. Según la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, ¿en cuántos niveles se estructuran las determinaciones de la 
ordenación urbanística? 

a) Tres: ordenación territorial, ordenación general y ordenación detallada. 
b) Dos: ordenación general y ordenación detallada. 
c) Tres: ordenación general, ordenación detallada y ordenación de protección. 
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88. Según la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, el Plan de Ordenación Urbana es 

a) Un instrumento de ordenación urbanística detallada. 
b) Un instrumento de ordenación urbanística general. 
c) Un instrumento de ordenación territorial. 

 
89. Las competencias relativas a la tramitación y aprobación de los instrumentos de 
ordenación urbanística corresponden a 

a) Al Estado, por tener las competencias en materia de ordenación del territorio. 
b) A la Consejería competente en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
c) Al municipio. 

 
90. ¿Cuándo es preceptivo elaborar un avance del instrumento de ordenación 
urbanística? 

a) En los instrumentos de ordenación urbanística general y en los restantes 
instrumentos, cuando éstos deban someterse a evaluación ambiental estratégica. 

b) En los instrumentos de ordenación urbanística general cuando afecte a más de un 
municipio. 

c) Solo en los instrumentos de ordenación de ámbito territorial. 
 
91. A los efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía, ¿cómo se clasifica el suelo? 

a) Suelo urbano, urbanizable, rústico. 
b) Suelo urbano y suelo rústico. 
c) Suelo urbano, urbanizable, rústico y especialmente protegido. 

 
92. Conforme a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, ¿qué categorías de suelo rústico existen? 

a) Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial, suelo rústico 
protegido por la existencia acreditada de procesos naturales o actividades 
antrópicas susceptibles de generar riesgos, suelo rústico protegido por la 
ordenación territorial o urbanística y suelo rústico común, que incluye el resto del 
suelo rústico del término municipal. 

b) Suelo rústico especialmente preservado por legislación sectorial, suelo rústico 
preservado por la existencia acreditada de procesos naturales o actividades 
antrópicas susceptibles de generar riesgos, suelo rústico preservado por la 
ordenación territorial o urbanística y suelo rústico común, que incluye el resto del 
suelo rústico del término municipal. 

c) Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial, suelo rústico 
preservado por la existencia acreditada de procesos naturales o actividades 
antrópicas susceptibles de generar riesgos, suelo rústico preservado por la 
ordenación territorial o urbanística y suelo rústico común, que incluye el resto del 
suelo rústico del término municipal. 
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93. Los espacios protegidos Red Natura 2000 forman parte de una red ecológica 
europea cuya protección y gestión tiene por objeto el mantenimiento o 
restablecimiento de la diversidad biológica y que está compuesta por 

a) LIC, ZEP y ZEPA. 
b) LIC, ZEPA y PARQUES NATURALES. 
c) LIC, ZEP y PARQUES NATURALES. 

 
94. La Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y de la Conectividad y Restauración 
Ecológicas aprobada por la ORDEN PCM/735/2021, de 9 de julio, concibe la 
Infraestructura Verde como 

a) Un conjunto de áreas naturales, que mejoran el estado de conservación de los 
ecosistemas y contribuyen a la conservación de la biodiversidad. 

b) A todo conjunto de infraestructuras que tienen en común poseer un consumo 
energético nulo, y por tanto sostenibles con el medio ambiente. 

c) Una  red  ecológicamente  coherente  y  estratégicamente  planificada  compuesta  
por  un  conjunto  de áreas  naturales  y  seminaturales,  elementos  y  espacios  
verdes  rurales  y  urbanos,  y  áreas  terrestres, dulceacuícolas,  costeras  y  
marinas,  que  en  conjunto  mejoran  el  estado  de  conservación  de  los 
ecosistemas  y  su  resiliencia,  contribuyen  a  la  conservación  de  la  
biodiversidad  y  benefician  a  las poblaciones humanas mediante el 
mantenimiento y mejora de las funciones que generan los servicios de los 
ecosistemas y facilitan la conectividad ecológica de los ecosistemas y su 
restauración. 
 

95. ¿Qué son los PMUS (Planes de Movilidad Urbana Sostenible)? 
a) Son un conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la implantación de 

formas de desplazamiento más sostenibles en el espacio urbano. 
b) Son instrumentos de planificación territorial de ámbito subregional que planifican 

los desplazamientos de la población de una forma sostenible. 
c) Son planificaciones que se redactan a nivel provincial con el objetivo de establecer 

unas comunicaciones de movilidad sostenible con una vigencia 10 años. 
 
96. ¿Las ciudades que pretendan recibir alguna subvención estatal para el transporte 
público deben contar con un Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS)? 

a) No, ya que no existe aún ninguna regulación. 
b) No, ya que los PMUS se redactan a nivel provincial. 
c) Sí, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, estableció en su artículo 

102 la obligación de contar con un PMUS para solicitar subvenciones al transporte 
público urbano o metropolitano.  

 
97. Los actos administrativos serán inmediatamente ejecutivos, salvo que 

a) Se acuerde la suspensión de la ejecución del acto.  
b) Se trate de una resolución de un procedimiento sancionador frente a la que se 

haya interpuesto recurso administrativo.  
c) Siempre son inmediatamente ejecutivos.  C
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98. Los procedimientos de naturaleza sancionadora 
a) Se iniciarán siempre a solicitud del afectado.  
b) Establecerán la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora.  
c) La sanción que resulte de la resolución que ponga fin al procedimiento será firme 

desde que se notifique al interesado.  
 
99. En relación al porcentaje de superficie regable respecto al total de cultivos en el 
municipio de Alcalá la Real 

a) Se sitúa por debajo del 10 % y es inferior a la media provincial. 
b) Se sitúa por encima del 10 % y es superior a la media provincial. 
c) Se sitúa por debajo del 10 % y es superior a la media provincial. 

 
100. El RD 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Suelo y Rehabilitación Urbana, indica que 

a) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o 
potencial de la explotación, la que sea inferior. 

b) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o 
potencial de la explotación, la que sea superior. 

c) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual potencial de la 
explotación. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 
 
101. El Pleno, en los municipios de régimen común, ostenta la siguiente atribución 
a) Aprobar las bases de las pruebas para la selección del personal y para los concursos de 

provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias que no 
sean fijas y periódicas.  

b) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno.  
c) El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el Presupuesto aprobado, 

disponer gastos dentro de los límites de su competencia, concertar operaciones de 
crédito, con exclusión de las contempladas en el artículo 158.5 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, siempre que aquellas estén 
previstas en el Presupuesto y su importe acumulado dentro de cada ejercicio 
económico no supere el 10 por ciento de sus recursos ordinarios, salvo las de tesorería 
que le corresponderán cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada 
momento no supere el 15 por ciento de los ingresos corrientes liquidados en el 
ejercicio anterior, ordenar pagos y rendir cuentas; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

 
102. La moción de censura 

a) Debe ser adoptada por mayoría simple del número legal de Concejales.  
b) Debe ser suscrita, al menos, por la tercera parte de los Concejales e incluir el 

nombre del candidato propuesto para Alcalde, quien quedará proclamado como 
tal en caso de prosperar la moción.  

c) No pueden ser candidatos los Concejales que forme parte del grupo mixto.  
 
103. El recurso extraordinario de revisión puede interponerse cuando concurra alguna 
de las circunstancias siguientes 

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios 
documentos incorporados al expediente.  

b) Que en la resolución hayan influido documentos o testimonios declarados falsos 
por sentencia judicial firme, siempre que sea posterior a aquella resolución.  

c) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, 
siempre que sean anteriores a aquella, evidencien el error en la resolución 
recurrida.  

 
104. Según el artículo 147 de la Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, la comisión de infracciones graves se sancionará con una multa  

a) desde 301 € hasta 30.051 €, excepto si están referidas a residuos peligrosos, que 
será desde 6.012 € hasta 300.507 €. 

b) desde 603 € hasta 30.051 €, excepto si están referidas a residuos peligrosos, que 
será desde 6.012 € hasta 300.507 €. 

c) desde 603 € hasta 30.051 €, excepto si están referidas a residuos peligrosos, que 
será desde 6.001 € hasta 300.507 €. 
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105. Los tratamientos secundarios de una estación depuradora de aguas residuales 
consisten en 

a) Son tratamientos biológicos que reducen la materia orgánica en las aguas 
residuales mediante procesos aerobios y anaerobios, seguidos de una 
decantación. 

b) Son procesos físicos, químicos y biológicos donde se eliminan metales pesados, 
nitrógeno, fósforo y patógenos. 

c) Son tratamientos físico-químicos para sedimentar y precipitar sólidos en 
suspensión, eliminar componentes volátiles, desengrasado, desaceitado, etc. 

 
106. La Ley de Contratos del Sector Público tiene por objeto regular la contratación del 
sector público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios de 

a) Acceso restringido a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, y no discriminación y jerarquía entre los licitadores.  

b) Acceso restringido a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores.  

c) Libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores.  

 
107. La expropiación forzosa sólo podrá ser acordada por 

a) El Estado y la provincia.  
b) El Estado, la provincia y municipio.  
c) El Estado, comunidad autónoma y municipio.  

 
108. Las provisiones de fondos de carácter no presupuestario y permanente que se 
realicen a pagadurías para la atención inmediata y posterior aplicación al Presupuesto 
del año en que se realicen, de gastos corrientes de carácter periódico o repetitivo, 
reciben el nombre de 

a) Anticipos de caja fija.   
b) Habilitaciones de créditos.   
c) Créditos extraordinarios.   

 
109. Conforme lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación 
con las competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente 
proceda en cada caso, las materias siguientes 

a) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.   
b) Los criterios generales de acción social.   
c) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de 

los servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y 
disposiciones administrativas.   
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110. Dentro de los ecorregímenes a los que se pueden acoger los cultivos leñosos se 
encuentra 

a) Espacios de biodiversidad y cubiertas vegetales. 
b) Pastoreo extensivo, rotación con especies mejorantes y espacios de biodiversidad 
c) Cubiertas vegetales y siembra directa. 
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